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EDITORIAL
Un calendario de vacunación 
(y no 17)

Este tema 
ha generado 
debate en 
un reciente 
encuentro 
que ha 
reunido a seis 
directores 
autonómicos 
de Salud 
Pública 

Un Calendario Común de Vacunación a lo Largo de 
Toda la Vida para las 17 comunidades autónomas. 
Este siempre ha sido el objetivo (y la dificultad). 

Pero, ¿cómo adaptarlo a cada región?
Este tema ha generado debate en un reciente encuen-

tro que ha reunido a seis directores autonómicos de Salud 
Pública. Estos representantes regionales pusieron sobre 
la mesa las medidas que se podrían implementar para lo-
grar una mayor armonización en las campañas de vacu-
nación; sobre todo, en las fechas de inicio.

Entre ellas, mencionaron la necesidad de una mayor 
agilidad para introducir las vacunas, cambiar o reforzar las 
estructuras con las que cuenta España o tener en cuenta 
la equidad para implementar el calendario en cada región.

Por ejemplo, desde Madrid, Castilla La Mancha y Murcia 
reclaman sistemas más ágiles para detectar la innova-
ción, planificar bien los plazos para garantizar las partidas 
presupuestarias y poder tomar decisiones.

Sin embargo, cuando salen a la palestra los presupues-
tos es donde entra el debate. Es evidente que no es el mis-
mo presupuesto el que necesita una comunidad que otra. 
Hay que tener en cuenta parámetros como geografía, la 
casuística, la cronicidad o el envejecimiento de cada región.

En Baleares, por ejemplo, necesitan programas de vacu-
nación diferentes para sus islas. Por tanto, aunque existan 
un calendario de vacunación único “se debe fomentar de 
forma diferente en cada comunidad”.

Por su parte, desde La Rioja consideran que las bases 
son buenas. Sin embargo, faltan dotar de más poder a or-
ganismos como la Ponencia de Vacunas, la Comisión de 
Salud Pública, o el Consejo Interterritorial (CISNS) para 
que las decisiones sean vinculantes.

Desde Andalucía, en cambio, son más contundentes. 
¿Es necesario un calendario único? No dejan lugar a du-

das: “Sí”. ¿Es posible? Ahí llega el matiz: “es inviable”. “La 
estructura administrativa es tan compleja que no permite 
un calendario común”, han puntualizado

Por tanto, volvemos al punto de partida. ¿Tenemos (que-
remos) un calendario o 17?

CON LA VENIA:
Agencia Estatal 
de Salud Pública: 
mejorando la respuesta 
a los retos en materia 
de salud

En las últimas semanas la nueva normalidad post-
pandemia vuelve a ser aquella en la que no llevá-
bamos mascarilla en el transporte público y las 

vacunas no estaban tan presentes en nuestras vidas. 
Sin embargo, la crisis de la COVID-19 ha puesto de ma-
nifiesto los retos y dificultades a los que se enfrenta el 
sistema para abordar situaciones de crisis, y también la 
necesidad de implementar un sistema de prevención y 
preparación frente a emergencias sanitarias. 

Primero fue el impulso de medidas desde la Unión 
Europea - por ejemplo, mediante la creación de la Au-
toridad de Preparación y Respuesta ante Emergencias 
Sanitarias-. Ahora, la necesidad de crear un interlocutor 
único con la Unión y coordinar las competencias rela-
cionadas con la preparación ante emergencias sanita-
rias y la monitorización en materia de salud pública se 
ha instalado en los Estados Miembros. Ello ha propicia-
do que ya se esté tramitando en el Congreso, mediante 
el procedimiento de urgencia, el proyecto de ley de crea-
ción de la Agencia Estatal de Salud Pública (AESAP). No 
obstante, ya se preveía en la ley de salud pública de 
2011 un organismo con este propósito. 

El proyecto de ley define la agencia de nueva creación 
como de carácter técnico-científico. Habrá que estar a 
su desarrollo posterior para clarificar hasta dónde lle-

garán sus actividades de monitorización y control y si 
podrá imponer obligaciones directas de hacer o no ha-
cer a la industria farmacéutica. También está por ver si 
será necesario redefinir competencias y responsabili-
dades de las diferentes administraciones públicas del 
entorno de gestión de la salud.

De las partes donde el proyecto es más específico, 
extraemos dos pinceladas: la primera, la AESAP podrá 
solicitar datos a administraciones públicas, institu-
ciones, entidades y organismos del sector público y 
también al sector privado, así como a personas físi-
cas, y ello abre la puerta a que mejore el seguimiento y 
control del uso de medicamentos en la vida real; la se-
gunda, la nueva agencia podrá suscribir —y financiar-
se— mediante contratos y convenios de colaboración, 
lo que abre nuevas posibilidades de colaboración para 
el sector privado. 

Sin duda es una buena noticia que los Estados miem-
bros, y particularmente España, definan mecanismos 
que aseguren una gestión eficiente de las crisis sanita-
rias. Pese a que debemos esperar para ver cómo se re-
gula el detalle del funcionamiento de esta nueva agen-
cia, lo cierto es que tiene el potencial para suponer una 
mejora clara del cuidado de la salud y seguridad de los 
ciudadanos.

Claudia Gonzalo
Abogada de Faus & Moliner
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